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LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que CARLOS SALVADOR
PINILLA DATIVA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1012331756, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS
- ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20253435

OBJETO:

Prestar servicios profesionales a la subdirección de planeación operativa de la
agencia nacional de tierras, en el desarrollo de las actividades relacionadas con
las distintas etapas de elaboración y ejecución de los planes de ordenamiento
social de la propiedad rural y/o demás actividades relacionadas que sean de su
competencia.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de dieciseis millones
novecientos cuarenta y seis mil seiscientos sesenta y siete m/cte
($16,946,667.00) incluidos impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e
indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Apoyar en el levantamiento de información en campo correspondiente al
componente agrotécnico en el marco de las operaciones de formulación e
implementación de los POSPR en coordinación con la supervisión del contrato.

2. Elaborar documentos y revisiones asignadas por la supervisión del contrato o
por quien esta asigne, incluyendo, entre otros: Diligenciamiento del concepto
técnico productivo del MTJ, consolidación de capas geográficas de los conceptos
agro-productivos, diligenciamiento de insumos por métodos indirectos, proyección
del capítulo agro productivo de los POSPR, consolidación de productos
digitalizados para los POSPR, previa coordinación con la supervisión del contrato.

3. Asistir y participar en las reuniones, comités técnicos, capacitaciones,
jornadas de campo, comisiones y otras actividades a las que sea convocado, en
coordinación con la supervisión del contrato.

4. Dar respuesta oportuna a los requerimientos, solicitudes o entrega de
información solicitada por el supervisor del contrato

5. Realizar el cargue y publicación en el aplicativo Klic y en la plataforma de
SECOP II los informes mensuales que se generen durante la ejecución del
contrato, dentro de los plazos establecidos por parte de la Subdirección
Administrativa y Financiera de la Agencia Nacional de Tierras en coordinación con
la supervisión del contrato.

6.Cumplir con otras actividades relacionadas con las obligaciones contractuales,
en coordinación con la supervisión del contrato

7. Dar respuesta oportuna a los requerimientos, solicitudes o entrega de
información solicitada por el supervisor del contrato, previa coordinación con este.

8. Realizar el cargue y publicación en el aplicativo Klic y en la plataforma de
SECOP II los informes mensuales que se generen durante la ejecución del
contrato, dentro de los plazos establecidos por parte de la Subdirección
Administrativa y Financiera de la Agencia Nacional de Tierras en coordinación con
la supervisión del contrato.

9. Cumplir con otras actividades relacionadas con las obligaciones contractuales,
en coordinación con el supervisor del contrato.



FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 12/05/2025

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 12/05/2025

FECHA DE INICIO 12/05/2025 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/07/2025

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $16,946,667.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/07/2025

ESTADO: NO VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 29 días del mes de diciembre de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que CARLOS SALVADOR
PINILLA DATIVA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1012331756, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS
- ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20245953

OBJETO:

Prestar por sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa sus
servicios profesionales en el desarrollo de las actividades derivadas de las
distintas etapas de elaboración y ejecución de los planes de ordenamiento social
de la propiedad rural que se adelantan en la agencia nacional de tierras y/o demás
funciones asignadas a la subdirección de planeación operativa.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de cuarenta y ocho millones
quinientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y siete pesos ($48.566.667)
m/cte ($48,566,667.00) incluidos impuestos, tasas, contribuciones, costos
directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Apoyar en el levantamiento de información en campo correspondiente al
componente agrotécnico en el marco de las operaciones de formulación e
implementación de los POSPR.

2. Elaborar documentos y revisiones asignadas por la supervisión del contrato o
por quien esta asigne, incluyendo, entre otros: Diligenciamiento del concepto
técnico productivo del MTJ, consolidación de capas geográficas de los conceptos
agro productivos, diligenciamiento de insumos por métodos indirectos, proyección
d e l capítulo agro productivo de los POSPR, consolidación de productos
digitalizados para los POSPR, previa coordinación con el supervisor del contrato.

3. Asistir y participar en las reuniones, comités técnicos, capacitaciones,
jornadas de campo, comisiones y otras actividades a las que sea convocado,
previa coordinación con el supervisor del contrato.

4. Dar respuesta oportuna a los requerimientos, solicitudes o entrega de
información solicitada por el supervisor del contrato, previa coordinación con el
supervisor del contrato.

5. Cumplir con otras actividades relacionadas con las obligaciones contractuales,
en coordinación con la supervisión del contrato.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 23/05/2024

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 27/05/2024

FECHA DE INICIO 27/05/2024 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2024

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $4,133,334.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA



VALOR FINAL DEL CONTRATO $44,433,333.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2024

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 8 días del mes de enero de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que CARLOS SALVADOR
PINILLA DATIVA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1012331756, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS
- ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20232029

OBJETO:
Prestar los servicios profesionales para brindar apoyo técnico en los procesos de
compra directa y adjudicaciones, particularmente en lo relacionado con la
caracterización agronómica y cálculo de unidades agrícolas familiares de los
predios intervenidos y en gestiones asociadas.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de sesenta y siete millones
seiscientos veinticuatro mil cuatrocientos treinta y seis pesos m/cte
($67,624,436.00) incluidos impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e
indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1-Realizar las visitas agronómicas de Caracterización a los predios en los cuales
la Agencia Nacional De Tierras requiera de la participación, para emitir conceptos
técnicos de carácter agronómico y demás aspectos relacionados, respecto a los
predios vinculados al proceso de compra y adjudicación que se adelantan en la
Dirección de Acceso a Tierras en coordinación con el Supervisor.

2-Realizar las visitas agronómicas a los predios con el fin de realizar los cálculos
de Unidad Agrícola Familiar (UAF) a fin de establecer la capacidad en cada uno
de estos para determinar el número de familias que podrán beneficiarse de dichos
terrenos, así como proyectar la mejor alternativa y propuesta productiva
agropecuaria a desarrollarse en los predios para su adjudicación en coordinación
con el Supervisor.

3-Realizar las visitas agronómicas a los predios en los cuales se requiera realizar
planteos y replanteos para los trabajos de partición y distribución parcelaria de
acuerdo con la vocación de cada uno de los predios intervenidos y/o visitados o
que requieran del apoyo a otras direcciones o subdirecciones en coordinación con
el Supervisor.

4-Presentar y entregar oportunamente los respectivos informes de visitas de
caracterización, visitas oculares, visitas para cálculo de UAF, de planteo y
replanteo y otras, con el fin de brindar el insumo técnico para dar continuidad a
los procesos de compra directa y adjudicación adelantados por la Dirección de
Acceso a Tierras en coordinación con el Supervisor.

5-Apoyar en la gestión dentro de fases del proceso de compra y adjudicación
directa, conforme a los lineamientos establecidos en la normatividad vigente
referentes al objeto contractual, tales como el recibo y entrega material de los
predios, recepción de la(s) oferta(s) voluntaria(s) del (de los) predio(s) y revisión a
las mismas desde el componente técnico y agronómico, así como realizar el
apoyo sobre certificaciones de uso del suelo, ambiental, y relacionadas, todo en
coordinación con el Supervisor

6-Asistir en el apoyo técnico al componente jurídico desde su experiencia para la
resolución de los procesos de compra y adjudicación de predios, mediante el
suministro de la información necesaria e insumos técnicos que se requieran para
la elaboración de respuestas a peticiones y comunicaciones en general que deba
emitir la Dirección de Acceso a Tierras, entre otras todo en coordinación con el
Supervisor.

7-Actuar en representación de la Dirección de Acceso a Tierras en las reuniones
y comités técnicos a los que sea asignado por el supervisor del contrato, siempre
y cuando guarden relación con el objeto contractual, todo en coordinación con el



Supervisor.

8-Adelantar acompañamiento a las demás actividades asignadas por la
supervisión del contrato guardando relación con el objeto contractual,
garantizando la adecuada prestación del servicio contratado todo en coordinación
con el Supervisor.

9-Las demás actividades establecidas en coordinación con el supervisor del
contrato, siempre y cuando guarden relación con el objeto contractual.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 16/02/2023

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 21/02/2023

FECHA DE INICIO 21/02/2023 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2023

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $67,624,436.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2023

ESTADO: NO VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 8 días del mes de enero de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual
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LA ASOCIACIÓN DE AMIGOS DE LAS BIBLIOTECAS LA CULTURA Y LA 
EDUCACIÓN BIBLOAMIGOS 

NIT 830.085.820-9 
 

 
CERTIFICA: 

 
 

Que el(a) señor(a) CARLOS SALVADOR PINILLA DATIVA identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
número CC; 1.012.331.759 suscribió el contrato de prestación de servicios No. 
2021.CONV.324_CULINN_CPS_015 y las demás adiciones; el 15 de febrero de 2022, bajo las 
siguientes condiciones: 

 
OBJETO:  
Prestar   sus   servicios   como un   ingeniero agrónomo   que   provea   el servicio   de acompañamiento,  
orientación   y   que   se   desempeñe   como   orador   del laboratorio  de  huertas  de  la  Red  Distrital  
de  Bibliotecas  Púbicas -BibloRed  y  la  Sala LabCo  en  el  proceso  que  se  llevará  a  cabo en  los  
meses  de febrero  a  mayo  del  2022. Adicionalmente, este  servicio  incluye  un acompañamiento  
pedagógico, una entrega  de productos  cocreados  con  las  comunidades  de  las  bibliotecas  y un 
acompañamiento  en la planificación y diseño de un herbario que permita consolidar y evidenciar el 
proceso. 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  
 

1. Acompañar al   laboratorio    de    co-creación    de programadas en los meses de febrero a mayo 
de 2022,en las bibliotecas Virgilio Barco y Venecia  Pablo  de  Tarso. 

2. Generar espacios  de  diálogo  en  los  talleres  programados donde   se   aborden   preguntas   y   
se   puedan   intercambiar   conocimientos   sobre   las temáticas  centrales  del  Laboratorio.  

3. Apoyar  el  proceso  de ideación,  prototipado  e implementación  de  invernaderos  en  las  
bibliotecas  Virgilio  Barco  y  Venecia Pablo  de Tarso.  

4. Participar  de  los  espacios  de  retroalimentación  del  laboratorio. 
5. Acompañar en   la   construcción   de   un   herbario   comunitario   que   permita   evidenciar   el   

proceso realizado   en   las   bibliotecas   intervenidas. 
6. Las   demás   obligaciones   que   le   sean asignadas por el supervisor del contrato. 
7. Además de las actividades contratadas, debe cumplir con todas aquellas que se deriven de la 

naturaleza de este contrato. 
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OBLIGACIONES GENERALES 
 
 
1. Allegar  mensualmente  fotocopia  de  la  constancia de  pago  de  los  aportes  al  Sistema  de 

Seguridad  Social  Integral,  del  mes  que  se  presente  la  cuenta  de  cobro  y  de  aportes 
parafiscales   para   los   casos   que   corresponda.    

2. Constituir   la   garantía   única   de cumplimiento que se exija en el contrato. 
3. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre  la  información  que  conozca  por  causa  o  

por  ocasión  de  la  ejecución  del  contrato respectiva.  
4. En  cumplimiento  del  mandato de  la  Ley  100  de  1993  y  demás  normas concordantes EL/LA 

CONTRATISTA se obliga a afiliarse y a pagar mensualmente por su cuenta,    riesgo    y     en    su    
condición    de    contratista    independiente    los    aportes correspondientes a  los  regímenes  
de  salud  y  pensión  del  sistema  general  de  seguridad social.   

5. LA/ELCONTRATISTA,    por    obligación    de    ley    debe    afiliarse    a    una Administradora 
General de Riegos Laborales y por lo tanto asume el costo monetario de dicha  afiliación,  cuyo  
monto y  condiciones  serán  determinadas  de  conformidad  con  la reglamentación legal 
respectiva en especial la contenida en los Decretos 1295 de 1994, 2800  de  2003  y  0723  de  
2013.  Si  por  alguna  razón EL/LA CONTRATISTA  no  se  afilia a este  sistema  de  riegos,  
manifiesta  que  asume  la  total  responsabilidad  por  cualquier accidente   que   le   pueda   ocurrir   
por   motivo   de   la   ejecución   del   presente   contrato, teniendo  en  cuenta  que  la  relación  
contractual  producto  de  este  acuerdo  no  genera ningún vínculo laboral alguno, pues se trata 
de un trabajador independiente que obra con autonomía técnica y administrativa, en 
consecuencia, el contratista mantendrá indemne a  LA  ASOCIACIÓN  por  cualquier  
reclamación  proveniente  de  terceros  a  este  respecto. 

6. Suministrar  elementos  necesarios  para  el  correcto  desarrollo  de  las  obligaciones 
contratadas.   

7. Asistir  física  o  virtualmente  a  las  inducciones  o  entrenamientos  que  se realicen para el 
adecuado desarrollo del objeto contractual.  

8. Elaborar el plan de trabajo durante el primer mes del contrato y establecer claramente metas 
mensuales y totales para  el  término  de  ejecución  del  contrato.  

9. Verificar,  hacer  seguimiento  y  a  poyar  la ejecución  de  recursos  financieros  que  estén  dentro  
del  respectivo  plan  de  trabajo.  

10.  Presentar  oportunamente  los informes  que  le  sean  solicitados  por  la  supervisión  del 
contrato  y  las  autoridades  competentes.   

11. Suscribir  los  documentos  necesarios  y solicitados  por  la  entidad  con  el  objeto  de  llevar  el  
control  y  pagos  respectivos.   

12. Garantizar  la  oportuna,  eficaz y  eficiente  prestación  del  objeto  contratado y  responder por  
su calidad,  sin  perjuicio  de  a  respectiva  garantía.  

13. Dar  estricto  cumplimiento  a  las obligaciones  contractuales,  las  que  sean  impartidas  por  la  
supervisión,  las  relacionadas con  el  objeto  contractual  y  las  previstas  en  la  ley. 

14. Responder  ante  terceros  por  los daños que se ocasionen y que provengan de causas que le 
sean imputables. 
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15. Cumplir con  el  pago  oportuno  de  la  seguridad  social  y  entregar  las  planillas  al  supervisor  
para tramitar los respectivos pagos. 

16. Realizar un informe final de actividades y productos la entrega de archivos físicos y electrónicos 
del proyecto a cargo y un informe detallado de entrega del puesto de trabajo y sus respectivas 
claves.  

17. Las demás actividades que se requieran para  la  eficaz  ejecución  de  las  obligaciones  
contractuales.  

18. Las  demás actividades  que  se  requieran  para  el  buen  funcionamiento  del  servicio. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes acuerdan que protocolo administrativo, jurídico y logístico 
es parte integral  del  contrato  y EL/LA CONTRATISTA  manifiesta  que  conoce  su  contenido,  
lo acepta y se somete a su cumplimiento.  PARÁGRAFO SEGUNDO: De conformidad con el  
artículo  20  de  la  Ley  23  de  1982,  los  derechos  patrimoniales  de  todas  aquellas creaciones 
intelectuales que EL/LA CONTRATISTA produzca dentro del marco de este contrato  y  en  
cumplimiento  de  su  objeto,  que  obedecen  a  un  plan  determinado  por  la institución,   son   
de   propiedad   de   LA   SECRETARÍA   DE   CULTURA,   RECREACIÓN   Y DEPORTE y/o de LA 
ASOCIACIÓN DE AMIGOS DE LAS BIBLIOTECAS, LA CULTURA Y LA EDUCACIÓN 
BIBLOAMIGOS, según se determine por parte del Comité Operativo de este    Convenio.    En    
todo    caso EL/LACONTRATISTA,    conservará    sobre    dichas creaciones intelectuales, las 
prerrogativas consagradas en el artículo 30 de la Ley 23 de 1982,  literales  a  y  b. 

 
CONTRATO ORIGINAL 

VALOR INICIAL  SIETEMILLONES QUINIENTOSMIL   PESOSMONEDA CORRIENT  
($7.500.000MCTE),incluido todo concepto 

PLAZO DE EJECUCIÓN TRES (03) MESES  
FECHA DE INICIACIÓN 15 de febrero de 2022 
FECHA DE TERMINACIÓN 15 de mayo de 2022 
 
TOTAL,SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE  
($7.500.000MCTE),)incluido todo concepto. 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C, a los treinta (30) días 
del mes de noviembre de 2022. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
FRANCISCO DUQUE TOBAR 
Director Ejecutivo 
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LA ASOCIACIÓN DE AMIGOS DE LAS BIBLIOTECAS LA CULTURA Y LA 
EDUCACIÓN BIBLOAMIGOS 

NIT 830.085.820-9 
 

 
CERTIFICA: 

 
 

Que el(a) señor(a) CARLOS SALVADOR PINILLA DATIVA identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía número CC; 1.012.331.759 suscribió el contrato de prestación de servicios No. 
2021.CONV.324_CULINN_ODS_002 y las demás adiciones; el 15 de julio de 2021, bajo las 
siguientes condiciones: 

 
OBJETO:  
Prestar  el servicio  de  acompañamiento,  orientación  y  orador para  el Laboratorio de huertas 
de  BibloRed  y  la  Sala  LabCo  en  el  proceso  que  se  llevará  a  cabo  de  julio  a  noviembre  del 
presente año, incluye acompañamiento pedagógico, entrega de productos co-creados con las 
comunidades de las bibliotecas y una charla relacionada con el tema de huertas urbanas. 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  
 

1. Acompañamiento de las 21 sesiones del laboratorio de co-creación programadas entre 
julio  y  noviembre  en  cuatro  bibliotecas  de  la  Red:  Julio  Mario  Santo  domingo,  La  
Peña, Bosa y Tunal. 

2. Generar espacios de diálogo en los talleres programados donde se aborden preguntas y 
se puedan intercambiar conocimientos sobre las temáticas centrales del Laboratorio. 

3. Apoyar el proceso de ideación, prototipado e implementación de los sistemas de riego 
en las huertas bibliotecarias de Julio Mario Santo Domingo, Bosa, Peña.7.2Participar de 
los espacios de retroalimentación del laboratorio. 

4. Participar en  una  actividad  de  divulgación  del  conocimiento  denominada  “Compartir 
Saberes” asignada para el 29 de julio y que será transmitida por el canal de YouTube de 
BibloRed. 

5. PARÁGRAFO 1: En todo caso, estos pagos están sujetos al giro del PAC por parte del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

6. Las demás necesarias para el cumplimiento del objeto de esta Orden de Servicios. 
 

CONTRATO ORIGINAL 
VALOR INICIAL  CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

PESOS M/CTE ($4.752.000) incluido todo concepto 
PLAZO DE EJECUCIÓN CUATRO (04) MESES Y QUINCE (15) DÍAS 
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Asociación de Amigos de las Bibliotecas, la Cultura y la Educación 
BIBLOAMIGOS 

Cel: +57 310 766 2673 

www.BIBLOAMIGOS.org  

 

 

FECHA DE INICIACIÓN 15 de julio de 2021 
FECHA DE TERMINACIÓN 30 de noviembre de 2021 
 
TOTAL,  CUATRO  MILLONES  SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE 
($4.752.000)incluido todo concepto. 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C, a los treinta (30) días 
del mes de noviembre de 2022. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
FRANCISCO DUQUE TOBAR 
Director Ejecutivo 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 29 de

diciembre de 2025, a las 20:41:01, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1012331756
Código de Verificación 1012331756251229204100

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 29 de diciembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CARLOS SALVADOR PINILLA DATIVA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1012331756:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 287154702

PIB

20:39:49

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 1012331756 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 29/12/2025 08:56 PM

Código Verificación: AFHMK6UWVP

Válida hasta: 30/03/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2025-4164563

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que CARLOS SALVADOR PINILLA DATIVA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
1012331756, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en 
la profesión de INGENIERIA AGRONOMICA con MATRICULA PROFESIONAL 25209-315154 desde el 
22 de Octubre de 2015, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1222.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de 
Diciembre del año dos mil veinticinco (2025).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2025-4164563

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que CARLOS SALVADOR PINILLA DATIVA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
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5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de 
Diciembre del año dos mil veinticinco (2025).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.





Bogotá D.C., enero de 2026 
 
 
 
SEÑORES 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 
E. S. D. 
 
 
 
De manera atenta me permito someter a consideración de la Agencia, propuesta para 
la celebración de un Contrato de Prestación de Servicios, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 
 
OBJETO: Prestar por sus propios medios, con plena autonomía técnica y 
administrativa sus servicios profesionales en el desarrollo de las actividades 
derivadas de las distintas etapas de los procesos agrarios en el marco de las 
funciones, metas y proyectos relacionadas con la Subdirección de Procesos 
Agrarios y Gestión Jurídica. 
 
VALOR: Hasta por la suma total de: CUARENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS PESOS MCTE ($ 44.294.622) 

 
Igualmente, manifiesto bajo la gravedad de juramento, que no me encuentro dentro 
de las causales de inhabilidades e incompatibilidades, del orden constitucional o 
legal, para la suscripción de contratos con la administración pública; que conozco y 
acepto los términos contenidos en los estudios previos, así como la designación de 
los riesgos derivados del mismo. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
          
____________________________ 

Nombre: Carlos Salvador Pinilla Dativa 
C.C. No. 1.012.331.756 


